
 

  
    

 

 
   

         
         
 

 

CONVOCATORIA DE AYUDA ICEX PARA LA PARTICIPACIÓN EN  
JORNADA TÉCNICA FLUVIAL 2024 Valdivia del 26 de noviembre de 2024 al 
1 de diciembre de 2024. 

 
2 de septiembre de 2024 

 
ASOCIACIÓN DE REPRESENTANTES TÉCNICOS DEL ESPECTÁCULO (ARTE) organiza, con el apoyo de ICEX 
España Exportación e Inversiones en el marco del Plan Sectorial 2024 la participación en la Jornada Técnica para 
las empresas legalmente constituidas en España. JORNADA TÉCNICA FLUVIAL 2024 tendrá lugar en Valdivia 
(Chile) del 26 de noviembre al 01 de diciembre de 2024. 

 
 

 
 
 

    

 
1. INFORMACIÓN DE LA ACTIVIDAD 

   

 A.R.T.E., con el apoyo de ICEX en el marco del Plan Sectorial de la Música 2024, organiza la participación de 
España en FLUVIAL 2024, del 26 de noviembre al 01 de diciembre de 2024, en Valdivia, Chile. 

FLUVIAL es un encuentro de artistas y agentes de la industria musical con conciertos e intervenciones en espacios 
públicos y salas de la ciudad. La propuesta se consolida en dos grandes bloques: conferencia y festival, donde la 
sirven de base para vivir una experiencia cultural al mismo tiempo que distintos agentes, managers y productores, 
intercambian ideas, conocimientos y articulan negocios para la circulación global de la música. 

La organización ofrece los siguientes servicios generales: 

• Preparación de un workshop-encuentro, dentro de la rueda de negocios de la feria, de empresas legalmente 
constituidas en España, chilenas, y en su caso, de entrevistas individuales, de acuerdo con el perfil y los 
objetivos comerciales manifestados por la empresa española. Adicionalmente, se podrían cerrar encuentros 
con otros profesionales latinoamericanos participantes en FLUVIAL de interés para las empresas 
legalmente constituidas en España que participen. 

• Programación de un concierto promocional para las empresas que acudan en MODALIDAD 2. Estas 
empresas deberán asumir los fastos de viaje (vuelo, alojamiento, visados, transporte interno, etc.), las 
dietas y el caché de los grupos. 

• Acreditación a FLUVIAL para los profesionales y artistas participantes en la jornada. 
• Actividades previas en Santiago de Chile. En los días previos a la celebración de FLUVIAL, se podría llegar 

a organizar algún tipo de actividad profesional en Santiago de Chile, que podrían consistir en la organización 
de encuentros y/o conciertos promocionales, pendientes de concretar. 
 
 
 
 
 
 

MODALIDADES DE PARTICIPACIÓN: 

MODALIDAD 1: 

 
 

 



 

  
    

 

 
   

         
         
 
Empresas participantes en el workshop y entrevistas individuales. 

La cuota de participación es de 1.000 euros + 21 % IVA (1.210 euros). 

 

MODALIDAD 2: 

Empresas participantes en el Workshop y entrevistas individuales, y que se desplazan con grupo de música para 
participar en el concierto promocional. 

La cuota de participación es de 2.000 euros + 21 % IVA (2.420 euros). 

 

Forma de pago de la cuota y justificación: 

Transferencia bancaria, antes de las 12.00 pm del 27 de septiembre de 2024, indicando claramente nombre de la 
empresa y el siguiente Concepto: JTEC MÚSICA CHILE/24 MODALIDAD 1 o MODALIDAD 2 (según proceda). 

Cuenta bancaria: ASOCIACIÓN DE REPRESENTANTES TÉCNICOS DEL ESPECTÁCULO – A.R.T.E. BANCO 
SANTANDER ES76-0049-0575-2425-1112-6424 

DOCUMENTAIÓN A ENVIAR: Consultar a gerencia@arte-asoc.es 

Las empresas legalmente constituidas en España objeto de esta jornada técnica son principalmente discográficas, 
editoriales y empresas de Management. Se considerará las candidaturas de otro tipo de compañías en caso de 
haber plazas disponibles. 

El número máximo de empresas participantes será de 8, con un máximo de 3 empresas en modalidad 2. 

  

 
     

 
2. AYUDA ICEX     

 

ICEX ofrecerá un apoyo económico, en concepto de bolsa de viaje, 
a las empresas y artistas españoles que, desplazándose desde 
España, acudan a las actividades programadas en el marco de la 
Jornada Técnica en Chile, según las cantidades indicadas a 
continuación. 
 
Modalidades 1 y 2: 1440 euros/representante de empresa. 
 
Modalidad 2 - Artistas: 1440 euros/artista, hasta un máximo de 4 
miembros por grupo. 
 
El apoyo en concepto de bolsa de viaje será el 100% del importe 
indicado en el documento bolsa de viaje 2024 de ICEX, pudiendo, 
excepcionalmente, aplicarse una reducción del 50% si el inicio/fin del 
viaje no se produjera desde/a España.  

    

 La ayuda máxima asignada por ICEX en el Plan Sectorial 2024 para esta actividad es de 43.540,00 euros. 
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 La presente convocatoria ha sido aprobada en la Resolución de la Consejera Delegada de fecha 18 de julio de 
2024. 
 
El porcentaje de apoyo general ICEX para los conceptos mencionados a continuación será de hasta un 100%. 
 
*(Consultar temporalidad en el Condicionado que se adjunta.) 
 
Los conceptos susceptibles de apoyo por parte de ICEX son: 

 

 
Concepto Detalles 

 

Alquiler de espacio (JT presencial) 

Gastos Participación Delegación Española 
SFS (Landing Page, Acreditaciones pros, 
Showcase/Backline necesario/Equipos de 
Sonido y Luz - Fee a abonar a la 
organización FLUVIAL 

 

Alquiler de espacio (JT presencial) 
Catering Recepción profesionales 
encuentro SFS en showcase o posterior - 
a través de la organización de FLUVIAL 

 

Alquiler de espacio (JT presencial) 

Gastos realización showcase en Centro 
Cultural España en Santiago (Producción, 
Implementación técnica, catering para 
invitados, etc.). - A través de IMI Chile 

 

Servicios profesionales  (JT presencial / JT virtual) 

Contratación de Agencia Chilena de 
Relaciones Públicas y Prensa para 
campaña en medios de artistas 
participantes e información delegación 
SFS - a traves de la organización de 
Fluvial 

 

Gastos de promoción  (JT presencial / JT virtual) 

Elaboración Material promocional 
(catálogo, diseño gráfico, videos 
promocionales, piezas para RRSS, etc), 
Promoción para radios Chilenas. Agencia 
española/Servicio de promoción en radios 
Chileno 

 
Bolsa de viaje  (JT presencial)   

 
    

  
En concepto de gestión de la ayuda ICEX, ASOCIACIÓN DE REPRESENTANTES TÉCNICOS DEL 
ESPECTÁCULO (ARTE)  facturará un 0% de la ayuda ICEX recibida a cada empresa participante, esté o no 
asociada, una vez liquidada la ayuda recibida del ICEX. 

 

 

 

*(Toda modificación que pudieran sufrir las condiciones recogidas en la presente convocatoria será comunicada a 
ICEX y, en su caso, a los solicitantes de la ayuda con carácter previo a la celebración de la actividad. La Entidad 
Colaboradora procederá a elaborar la correspondiente adenda a la convocatoria donde queden reflejadas dichas 
modificaciones.) 



 

  
    

 

 
   

         
         
 

 
*Para cualquier duda sobre la justificación de la ayuda diríjase al condicionado 

 
     

 
     

 
     

 
3. PLAZO DE INSCRIPCIÓN    

 
     

 Las empresas deberán informar de su solicitud de ayuda a ARTE mediante: 
 
Correo electrónico a la dirección: gerencia@arte-asoc.es. 
 
El plazo de inscripción se iniciará el día 2 de septiembre de 2024 y finalizará el 27 de septiembre de 2024. No se 
admitirá ninguna solicitud de ayuda recibida con posterioridad a la fecha de finalización. 

 
 

 
 
     

 
4. CRITERIOS DE SELECCIÓN    

 
     

 ARTE realizará la selección de empresas participantes en la actividad por varios criterios y su baremación: La 
organización realizará una selección de empresas y artistas participantes en base a los siguientes criterios 
objetivos, en orden de prioridad: 
1. Puntación total (hasta un máximo de 100 puntos): 
2. Adecuación sectorial, hasta un máximo de 50 puntos. 
3. Idoneidad del producto y, en su caso, del artista o artistas propuestos para participar en el showcase, hasta un 
máximo de 30 puntos. 
Experiencia comercial internacional de la empresa, hasta un máximo de 20 puntos para las empresas que 
acrediten una mayor experiencia 

 
 

 

 
*Para comprobar los requisitos para ser beneficiario de la ayuda ICEX, por favor diríjase al condicionado. 

 

 

 
 

    

 
5. PERSONAS DE CONTACTO 

 
     

 Por parte de ICEX España Exportación e Inversiones: 
 
- Isabel Aranda Ortega 
- Tfno.: 913 496 240 
- Email: isabel.aranda@icex.es 
 
 
Por parte de ARTE: 

- Pablo Rodriguez Antón 
- Tfno.: 915722511 
- Email: gerencia@arte-asoc.es 
 

 
 

 



 

  
    

 

 
   

         
         
 
 

 

POLÍTICA DE PROTECCIÓN DE DATOS A.R.T.E. 

Responsable: ASOCIACION DE REPRESENTANTES TECNICOS DEL ESPECTACULO- A.R.T.E. NIF: 
G28876936 
Dirección postal: C/ FERNANDO EL CATOLICO, 47 BAJO 2 20815 MADRID 
Teléfono: 915722511  Correo electrónico:  gerencia@arte-asoc.es   

Finalidad: Gestión de los datos personales necesarios para poder prestarle los servicios o productos 

solicitados. La ASOCIACION DE REPRESENTANTES TECNICOS DEL ESPECTACULO- 

A.R.T.E. tratará los datos para realizar la gestión administrativa, contable y fiscal, así como 

enviarle comunicaciones comerciales sobre nuestros productos y servicios. Tratamiento de 

imágenes y videos, para su publicación en las páginas web corporativas de los eventos 

realizados, redes sociales corporativas de actividades que organice la asociación. Finalidades 

relacionadas como usuario de los servicios, que brindamos en nuestra página web 

http://www.arte-asoc.es/  

Legitimación: • Ejecución de un contrato. 

• Consentimiento del interesado. 

• Cumplimiento de obligaciones legales  

• Interés legítimo del responsable o de terceros responsables 

Destinatarios: Están previstas cesiones de datos a: organizaciones relacionadas con el responsable que 

faciliten y posibiliten la realización de la prestación de servicios: asesoría, entidades 

aseguradoras, web máster, empresas de comunicación; bancos y cajas. Son destinatarios de 

la información los terceros encargados de tratamiento que prestan sus servicios a la 

ASOCIACION DE REPRESENTANTES TECNICOS DEL ESPECTACULO- A.R.T.E., con 

quienes se ha suscrito el correspondiente acuerdo que garantiza el cumplimiento del RGPD 

y de las medidas de seguridad adecuadas. 

Derechos: Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos, indicados 

en la información adicional, que puede ejercer enviando correo electrónico a gerencia@arte-

asoc.es   o dirigiéndose a nuestras instalaciones. 

Procedencia: Del propio interesado y de nuestra página web http://www.arte-asoc.es/  

mailto:gerencia@arte-asoc.es
http://www.arte-asoc.es/
mailto:gerencia@arte-asoc.es
mailto:gerencia@arte-asoc.es
http://www.arte-asoc.es/


 

  
    

 

 
   

         
         
 

Información 

adicional: 

Puede consultar información adicional y detallada sobre Protección de Datos en nuestra 

página web: http://www.arte-asoc.es/  

 

http://www.arte-asoc.es/


 

  
    

 

 
   

         
         
 



 

  
    

 

 
   

         
         
 



 

  
    

 

 
   

         
         
 



 

  
    

 

 
   

         
         
 

 


